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1 - ACTIVIDAD DE LA EMPRESA 
 
CULTIVOS Y TECNOLOGÍA AGRARIA DE TENERIFE, S.A. (CULTESA), fue constituida el 9 de octubre de 
1986, su objeto social se recoge en el artículo 2º de los Estatutos de la Sociedad. Dicho artículo fue modificado 
en escritura pública nº 1334 ante el Notario Alfonso Cavallé Cruz de fecha 10 de mayo de 2007, quedando 
con la siguiente redacción:  
 

a) La producción de plantas, esquejes, bulbos y semillas, bien sea por técnicas convencionales de 
propagación, o bien por técnicas de cultivo “in vitro”. 

b) El desarrollo de técnicas de producción de plantas por cultivo “in vitro”. 
c) El saneamiento de material vegetal con el objeto de obtener plantas libres de bacterias y virus. 
d) La difusión de las técnicas y trabajos desarrollados en el ámbito de la Sociedad. 
e) La distribución y comercialización de la producción obtenida. 
f) Otras actividades que tengan como base procedimientos y técnicas de igual naturaleza a los 

enunciados en los apartados anteriores. 
g) Importar del extranjero, o comprar en territorio nacional, plantas (....) de todas las especies, 

producidas o no por el procedimiento de cultivo in vitro, para su posterior comercialización. 
h) Realizar actividades de conservación de recursos filogenéticos, en especial de los cultivados, 

incluyendo todas las fases y operaciones necesarias como la recolección, la conservación ex-situ 
e in-situ, la caracterización, etc. 

i) Realizar cualquier tipo de trabajos, estudios, dictámenes, diagnóstico, análisis de productos y 
medios de producción, asistencia y asesoramiento técnico, actividades formativas y de 
capacitación de carácter técnico-científico, campañas fitosanitarias y, en general, la prestación 
de todo tipo de servicios en materia agroalimentaria interpretados en su más amplio sentido, así 
como las actividades que resulten complementarias o accesorias de los mismos. 

j) Realizar todo tipo de actividades de investigación, experimentación, desarrollo, innovación, 
demostración y difusión científica y tecnológica en materia agroalimentaria, incluyendo la 
participación en proyectos I+D+I nacionales, multinacionales o internacionales, la organización 
de eventos científicos, la edición y distribución de publicaciones, imágenes y sonido en cualquier 
tipo de formato y soporte, así como las que resulten complementarias o accesorias de las mismas.  

k) Contratar con personas físicas o jurídicas, nacionales, extranjeras o internacionales, la ejecución 
por parte de CULTESA de cualquier tipo de servicios o cualesquiera otras actividades que la 
Sociedad pueda realizar para sí por estar comprendidas dentro de su objeto social.  

l) Participar en convocatorias de entidades y organismos de cualquier naturaleza jurídica, 
nacionales, extranjeras o internacionales para contratar trabajos o servicios así como para 
financiar tanto las actividades propias de la Sociedad como las que esta realice para terceros.  
 
 

La actividad principal de la sociedad es la producción y comercialización de plantas y semillas. 
 

La sociedad forma parte del grupo Entidad Insular para el Desarrollo Agrícola, Ganadero y Pesquero de 
Tenerife, S.A., siendo la dominante última el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, a efectos del artículo 42 del 
Código de Comercio. Para el ejercicio 2021, el grupo se encuentra exento de consolidación según las 
modificaciones del art. 42 del Código de Comercio, introducidas por la Ley 16/2007 de Reforma y Adaptación 
de la Legislación Mercantil en materia contable para su armonización internacional con base en la normativa 
de la Unión Europea. 

 

 

 
Datos Registrales: 
 
La Sociedad está inscrita en el Registro de Santa Cruz de Tenerife tomo: 786, folio: 111, hoja: 2751. 
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2 - BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 
 
1. Imagen fiel: 
 
 Las cuentas anuales del ejercicio 2021 adjuntas han sido formuladas el 18/03/2022 por los 
administradores a partir de los registros contables de la Sociedad a 31 de diciembre de 2021 y en ellas se 
han aplicado los principios contables y criterios de valoración recogidos en el Real Decreto 1515/2007, por el 
que se aprueba el Plan General de Contabilidad de Pymes y el resto de disposiciones legales vigentes en 
materia contable, y muestran la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la 
Sociedad. 
 
 Transición a las nuevas normas contables 
 
Con fecha 30 de enero de 2021 se publica el Real Decreto 1/2021, de 12 de enero, de modificación del Plan 
General de Contabilidad. Tal modificación introduce cambios en las normas de registro y valoración, tanto de 
ingresos ordinarios (nota 3.6), como de instrumentos financieros (nota 3.4). 
 
En su disposición transitoria segunda del citado Real Decreto establece su aplicación de forma retroactiva 
con la información comparativa sin que sea expresada nuevamente, siendo esta la opción elegida por la 
Sociedad. Por tanto, para el semestre iniciado a 1 de junio de 2021 se han aplicado las nuevas categorías de 
instrumentos financieros según el Real Decreto 1/2021, mantenindo de forma comparativa la clasificación 
establecida en el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, del Plan General Contable. 

A continuación, se muestran las nuevas clasificaciones realizadas a partir del 1 de junio de 2021 en apliación 
del citado Real Decreto 1/2021: 

ACTIVOS FINANCIEROS (AF) 

Clasificación PGC RD 1514/2007  Préstamos y partidas a cobrar 

Clasificación PGC RD 1/2007  AF a coste amortizado 

Saldo a 31 de diciembre de 2021 - RD 1514/2007 62.944,60 

- Otros activos financieros a largo plazo 760,00 

Saldo a 31 de diciembre de 2021 - RD 1/2021 62.944,60 
 

PASIVOS FINANCIEROS (PF) 

Clasificación PGC RD 1514/2007  Deudas y partidas a pagar 

Clasificación PGC RD 1/2007  
PF a coste amortizado 

Saldo a 31 de diciembre de 2021 - RD 1514/2007 167.928,13 

Saldo a 31 de diciembre de 2021 - RD 1/2021 167.928,13 
 

Los otros activos financieros a largo plazo, clasificados previamente como “activos financieros disponibles 
para la venta” han sido reclasificados a “activos financieros a corte amortizado”, sin que haya habido 
modificaciones en los importes reconocidos con la aplicación del Real Decreto 1/2021. 
 
El resto de los instrumentos financieros se mantienen clasificados en categorías equivalentes a las que 
existían en la norma de registro y valoración 9ª del Real Decreto 1514/2007. 
 
2. Principios contables: 
 
 No ha sido necesario, ni se ha creído conveniente por parte de la administración de la entidad, la 
aplicación de principios contables facultativos distintos de los obligatorios a que se refiere el art. 38 del Código 
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de Comercio y la parte primera del Plan General de Contabilidad. 
 
3. Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre: 
  

La sociedad ha elaborado sus estados financieros bajo el principio de empresa en funcionamiento, 
habiendo tenido en consideración, la situación del ejercicio 2021 y la situación actual de la COVID-19, así 
como sus posibles efectos en la economía en general y en la empresa en particular, no existiendo riesgo de 
continuidad en su actividad.  

 
En la elaboración de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2021 se han determinado 

estimaciones e hipótesis en función de la mejor información disponible a 31 de diciembre de 2021 sobre los 
hechos analizados. Es posible que acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro obliguen a 
modificarlas (al alza o a la baja) en próximos ejercicios lo que se haría de forma prospectiva, reconociendo 
los efectos del cambio de estimación en las correspondientes cuentas anuales futuras. 
 
 
4. Comparación de la información      

 
Los principios contables y las principales normas de valoración utilizadas por la Sociedad para la elaboración 
de estas cuentas anuales son los mismos que los aplicados en el ejercicio anterior, excepto por la adopción 
del Real Decreto 1/2021, de 12 de enero, por el que se modifican el Plan General de Contabilidad aprobado 
por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, así como por la adopción de la Resolución de 10 de 
febrero de 2021, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se dictan normas de registro, 
valoración y elaboración de las cuentas anuales para el reconocimiento de ingresos por la entrega de bienes 
y la prestación de servicios. Las principales modificaciones se refieren esencialmente a la trasposición al 
ámbito contable local de gran parte de las normas recogidas por la NIIF-UE 9, la NIIF-UE 15, NIIF-UE 7, y por 
la NIIF-UE 13. 
 
La información contenida en los estados financieros hace referencia al ejercicio finalizado el 31 de diciembre 
de 2021. Comparativamente, se incorpora la información del periodo anterior, ya que la adopción del nuevo 
Real Decreto 1/2021, de 12 de enero no afecta a la comparativa de los estados financieros. 
 
5. Elementos recogidos en varias partidas: 
 

No existen elementos patrimoniales del Activo o del Pasivo que figuren en más de una partida del 
Balance. 
 
6. Cambios en criterios contables: 
 

En el presente ejercicio, no se han producido cambios de criterios contables. 
 
7. Corrección de errores: 
 
 No se han detectado errores existentes al cierre del ejercicio que obliguen a reformular las cuentas, 
los hechos conocidos con posterioridad al cierre, que podrían aconsejar ajustes en las estimaciones en el 
cierre del ejercicio, han sido comentadas en sus apartados correspondientes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


























































































































